
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023 

Proceso N° 11001400307820160054400 

 

 En atención al memorial radicado por el señor Andrés Felipe 
Ospina, quien refirió haber realizado la consignación en la cuenta de este 
despacho judicial por la suma de $9.200.000 por error involuntario.  

 
Para efecto de lo anterior, este despacho procedió a realizar la 

consulta de depósitos judiciales, evidenciando la consignación 
anteriormente descrita.  

 
  En consecuencia, por secretaria realícese la conversión del título 

judicial a favor de la Oficina de Ejecución Civil de Bogotá.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
 

 

 
CPRC 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

32 hoy 28 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
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CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


